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Número LPL 257/2022, Adquisición de Equípo Tecnológico para OPD,s
Fecha: 4 de noviembre de 2022

lmporte: $2'449,422.36

CONTRATO   UTZMG   LPL257/2022,   DE   ADQUISIClÓN   DE   EQUIPO   TECNOLÓGICO   PARA
OPD'S, llamado también EQUIPAMIENTO LABORATORIOS IDGS - RENOVACION  LAPTOPS,
QUE    CELEBRAN    POR    UNA    PARTE    LA    UNIVERSIDAD    TECNOLÓGICA    DE    LA    ZONA
METROPOLITANA DE GUADALAJARA,  REPRESENTADA EN  ESTE ACTO  POR EL DR.  EFRÉN
IVIARTÍNEZ  BEAZ,  EN  SU  CARÁCTER  DE  RECTOR  SUSTITUTO,  A  QUIEN  EN  LO  SUCESIVO
SE  DENOMINARÁ í{EL CLIENTF Y  POR  LA OTRA PARTE,  LA EMPRESA  DENOMINADA IVl.G.
MICROS  DE  OCCIDENTE  S.A  DE  C.V,  A  QUIEN  EN  LO  SUCESIVO  SE  LE  DENOMINARÁ  f'EL
PROVEEDOR".  REPRESENTADA  EN  ESTE  ACTO  POR  EL  C.  ROLANDO  MEXIA  LÓPEZ  EN
SU     CARÁCTER     DE     REPRESENTANTE     LEGAL     SuJETÁNDOSE    A    LAS    SIGUIENTES
CLÁUSULAS Y;

DECLARACIONES :

Declara fÍEL CLIENTE"

1.  Es  un  Organismo  Público  Descentralizado del Gobierno deI  Estado de Jalisco,  con  personalidad

jurídica  y  patrimonio  propio,  según  Decreto  número  20404,  publicado  en  el  Periódico  Oficiar  EI
Estado de Jalisco" el día 30 de diciembre de 2003.

2.  Quien  comparece  a  la  celebración  de  este  instrumento  legal,  goza  de  plenas  facultades,  de
acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  15  fracciones  Vlll  de  la  Ley  Orgánica  de  la  Universidad
Tecnológica de  la Zona Metropolitana de Guadalajara.

Que  la  universidad  para efectos de estar en aptitud de celebrar el presente contrato  llevó a cabo  la
licitación   denominada  "LPL257/2022,   DE  ADQUISICIÓN   DE   EQUIPO  TECNOLÓGICO   PARA
OPD'S,     Ilamado    también     EQUIPAMIENTO     LABORATORIOS     IDGS     -     RENOVACION
LAPTOPS" en el cual "EL PROVEEDOR",  resultó  adjudicado por haber presentado  una propuesta
viable  que  de  acuerdo  con  las  proposiciones  del  acta  del  acta  de  adjudicación.  Llamado  también
Resolución 326/2022:

3.   Que  el   proveedor  M.G.   MICROS   DE   OCCIDENTE   S.A  DE   C.V,   por  haber  presentado   I
propuesta   económica   solvente   para   la   Universidad   Tecnológica   de   la  Zona   Metropolitana   d
Guadalajara,   la  cual  se  ajusta  a  la  partida  presupuestal  que  tiene  el  organismo  es  procedent
adjudicar y se le adjudicaron  mediante el resolutivo 326/2022  las partidas:
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Partidas conforme al anexo  de Validación  1442  de fecha  26 de  agosto  de 2022 y publicada  de  las
páginas  65  a  la  página  72  de  las  bases  de  la  convocatoria  número  LPL  257/2022  ADQUISIClóN
DE       EQUIPO      TECNOLÓGICO       PARA      OPD'S,       llamado      también       EQUIPAIVllENTO
LABORATORIOS IDGS - RENOVACION LAPTOPS.

4.  Que su  Registro Federal de Contribuyentes es UTZ-030120-HP8.
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5.  Para  los  efectos  de  este  contrato,  señala  como  su  domicilio  en  Carretera  Santa  Cruz  a  San
lsidro  Km.  4.5,  en  la Colonia Santa Cruz de  las  Flores,  municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,
C.P.45640.

Declara fÍEL PROVEEDOR":

1.  Que  mediante  escritura  pública  número  3336  tres  mil  trescientos  treinta  y  seis,  tomo  V  quinto
libro  6,  de  fecha  26  veintiséis  días  del  mes  de  abril  del  año  1995  un  mil  novecientos  noventa  y
cinco,  pasada  ante  la fe del  licenciado Antonio  García  Medina,  notario  público  número 34 treinta y
cuatro,  en  la plaza del  Estado de Guadalajara, Jalisco,  se constituyó  la empresa denominada  M.G.
MICROS  DE  OCCIDENTE  SA  DE  CV,  sociedad Anónima  de  Capital  Variable,  la  cual fue  inscrita
con  fecha  3  tres  del  mes  de  mayo  del  año  1995  Un  mil  novecientos  noventa  y  cinco,  en  el  libro
primero del registro de comercio,  número 2 del apéndice 2185.

2.  Que  mediante  la  escritura  pública  número  21136  veintiún  mil  ciento  treinta  y  seis,  tomo  LXIll
sexagésimo  tercero,  libro  X  décimo,  de  fecha  O5  cinco  días  del  mes  de  noviembre  del  año  2021
dos  mil  veintiuno,  pasada  ante  la  fe  de  la  licenciada  María  de  Lourdes  Chanes  Reynoso,  notario
público  número  25  veinticinco,  en  la  plaza  del  Estado  de  Zapopan,  Jalisco,  otorga  poder a  favor
del  señor ROLANDO  MEXIA LóPEZ según  Objeto  del  lnstrumento  Notarial y clausula  primera de
la escritura en  mención.

3.  Que  el  señor  ROLANDO  IVIEXIA  LOPEZ,  se  encuentra  facultado  para  contratar y  obligarse  a
nombre  de  su  representada,  tal  como  lo acredita en  la  escritura  pública  descrita en  el  párrafo  que
antecede,  declarando  bajo  protesta  de  decir verdad  que,  a  la  fecha,  dicho  carácter  no  le  ha  sido
limitado,  restringido  ni  revocado.

4.   Que  señala  como  su  domicilio  convencional  para  los  fines  de  este  contrato,  en   la  avenida
Tepeyac 1283 Col.  Chapalita, Zapopan,  Jalisco,  código postal 45040, teléfono  (33) 31224205.

5.  Que tiene la capacidad  legal, financiera, técnica y productiva  necesaria para dar cumplimiento al
presente   contrato   y   manifiesta   que   se   encuentra   debidamente   registrado   en   el   padrón
proveedores  del  Estado  de  Jalisco,   bajo  el   número  de  registro  P  O2142  y  que  la  informaci
contenida en el expediente respectivo  no ha sufrido modificación  alguna.

6.    Compareció    a    participar    en    la    licitación    LPL    257/2022    ADQUISICION    DE    EQUl
TECNOLóGICO  PARA  OPD'S,  llamado  también  EQUIPAMIENTO  LABORATORIOS  IDGS  -
RENOVACION  LAPTOPS",  en  el  cual  resultó  adjudicado  por  haber  presentado  una  propuesta
viable las partidas que se manifiestan en el punto 3 de las  Declaraciones.

Declaran  las  partes  que  reconocen  recíprocamente  la  personalidad jurídica  con  que  comparecen,
y convienen en  celebrar el presente contrato al tenor de  las siguientes

\CLÁUSULAS:
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PRIMERA.   -   OBJETO   DEL   CONTRATO.   "EL   PROVEEDOR",   se   obliga   a   entregar
CLIENTE",   lo   correspondientes   a   las   partidas   mencionadas   de   acuerdo   al   punto   3 :da
declaraciones  y  de  conformidad   al   anexo   l   de   las  bases  de   la  convocatoria   así  como a:ia
validación  técnica  1442,  en  el  domícilio  "EL  CLIENTF  ubicadas  en  cametera  Santa  Cruz  a  San
lsidro  Km. 4.5,  Santa Cruz de  las  Flores,  en Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco,  Col.  Santa  Cruz de  las
Flores,  Tlajomulco  de Zúñúa,  Jal.,  contando  para  ello  con  el  personal  requerido  para  su  entrega,
en  los términos de su  propuesta  técnica y económica  presentada  y aceptada,  y que junto  con  el
documento identfficado como anexo  l , foman  parte  integral del  presente contrato.

SEGUNDA.   -  COSTO   DE   LOS   BIENES.   Se  estab[ece  como   de  ADQUISIClÓN   DE   EQUIPO
TECNOLóGICO  PARA  OPD'S,  llamado  también  EQUIPAMIENTO  LABORATORIOS  IDGS  -
RENOVAClON    LAPTOPS,   siendo   el   gran   total   por   el   periodo   contratado   la   cantidad   de
$2'449,422.36  (dos  millones  cuatrocientos  cuarenta  y  nueve   m¡l  cuatrocientos  veintidós   pesos
OO/100   M.N.)   lVA   incluido.   "EL   CLIENTE"   pagará   la   cantidad   de  $  2'449,422.36   (dos   millones
cuatrocientos  cuarenta y  nueve  mil  cuatrocientos veintidós  pesos  OO/100  M.N.),  siempre y cuando
hayan entregado  los equipos de acuerdo a sus especfficaciones señaladas en el anexo  l, en caso
i\x)ntrario  se  realizará  la  devolución  para  su  entrega  correcta,  para  efecto  de  realizar el  pago  "EL
PROVEEDOR"  deberá  haber  presentado  satisfactoriamente  la  documentación  requerida  para  su
revisión  "Factura  JPG  y XML,  vía  electrónica  a  la  dirección  facturación®utzma.edu.mx con  copia
a  abarron@utzma.edu.mx de  lunes a  miércoles en  un  horario de  10:00 a  14:00  horas,  en  atención
a  Unidad  Centralizada  de  Compras,  efectuándose  el  pago  a  más  tardar 48  horas  hábiles  del  día
de su  recepción.

TERCERA.  -  Las  oblúaciones previstas en  el  proceso  de  licitación y sus  anexos son vinculatorias
alaspartes.

CUARTA.  -  RESPONSABILIDAD  LABORAL.  El  personal destinado  a  la  prestación  del servicio de
entrega   depende   exclusívamente   de   "EL   PROVEEDOR"   y   bajo   ningún   concepto   podrá   ser
considerado    como    empleado    de    "EL    CLIENTE"    Iiberando    a    éste    "mo    de    cualquier
responsabilidad   de   carácter  laboral,   ci\/il,   administrativa   con   re[ación   a]   persona[   asúnado   al
servicio.

"EL  PROVEEDOR"  se  obliga  a  cumplir  con  la  inscripción  y  pago  de  cuotas  al  lnstituto  Mexicano

del   Seguro   Social,   de   los   trabajadores   que   presten   sus   serv¡cios   de   entrega   y   revisión   e
implementación  de los equipos por entregar en "La Un'iversidad".

f'EL  PROVEEDOR"  como  patrón  de  las  personas  que  en  su  caso  designe  para  llevar  a  cabo  el

objeto   del   presente   contrato,   será  el   único   responsable  de   las  obligaciones  derivadas  de   las
disposiciones  legales y demás  ordenamientos aplicables en  materia  de trabajo y seguridad  social,
obligándose   a   responder  de   todas   y   cada   una   de   las   reclamaciones   que   dichas   personas
presenten en su  contra o en contra de "EL CLIENTF,  obligándose en este mismo acto a dejar en
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Comprometiéndose  a  mantener a  salvo  en  todo  momento  a  "EL  CLIENTE"  en  caso  de  cualquier
reclamación   que   se   presentare   en   su   contra   derivada   de   la   relación   contractual   con   sus
trabajadores,  o en su caso, en contra  la  propia "EL CLIENTE"   por dicho concepto.

En caso de que las personas designadas por "EL PROVEEDOR", sufran accidentes de trabajo, en
su    acepción    establecida    por   la    Ley    Federal   del   Trabajo,    "EL    PROVEEDOR"    asumirá    la
responsabilidad,  dejando  libre  a  ''EL  CLIENTF  de  cualquier acción  que  pudiera  interponerse  por
tal acontecimiento.

''EL  PROVEEDOR"  se obliga  a  cubrir a  "EL  CLIENTF  los gastos y costas judiciales erogadas  por

este  último,  a  causa  de  que  concurra  cualquier  circunstancia  planteada  en  la  presente  cláusula  y
''EL CLIENTE" fuera  llamada  cualquiertipo dejuicio.

QUINTA   -  Las  partes  convienen   que  el  costo  de   la   adquisición   de   los  equipos  asignados  y
mencionados en  la parie  improductiva del presente contrato un precio fijo.

SEXTA.  -  RESPONSABILIDAD  DEL  EQUIPO.  Toda  la  maquinaria,  materíales  y  equipo  que  "EL
PROVEEDOR''  utilice  para  la  prestación  de  la  entrega  de  los  productos  son  de  su  propiedad,  por
lo  que  su  custodia,  reparación  y  mantenimiento  correrán  por su  cuenta  exclusivamente,  a  menos
que en  las  bases  de  la  convocatoria  de  la  licitación  que dan  origen  al  presente  contrato  se señale
locontrario.

SEPTIMA.   -  La   persona   a   la  que  deberán   entregar  los  equipos   relacionados  en   el  presente
contrato  deberán  ser  entregados  a   la  Jefatura  de   lnfraestructura,   At'n   lng.   Fernando  Tovar
Monraz y al  lng.  Rogelio  Ramírez Saldaña,  que a  su  vez,  corroboraran  que estén  con  apego  a
las  especificaciones  señaladas  en  el  anexo  2  de  las  bases  de  la  convocatoria  y  conforme  a  la
validación técnica que formara parte de este contrato denominado anexo técnico.

OCTAVA.  -  De  las  notificaciones.  La  comunicación  entre  las  partes  será  por escrito  a  través  de
cualquier medio que de forma fehaciente haga constar su  notificación.

NOVENA.  -  GARANTIA  DE  CUMPLIMIENTO.  "EL  PROVEEDOR"  Deberá  presentar su  fianza
conformidad  al anexo señalado y al  porcentaje que se menciona en  las  bases de  la convocatoria
que es del contrato,  10% conforme al anexo  13.

DECIMA.        lNCUMPLIMIENTO    DE    OBLIGACIONES.    El    incumplimiento    por    parte    de    "
PROVEEDOR",  a  cualquiera  de  las  obligaciones  pactadas  en  el  presente  contrato,  dará  lugar
cobro de una pena del 20%, sobre el monto total del presente contrato,  adicional a  lo previsto en

:¡i:...,...llS:a£:;

cláusula  décima  tercera,  pidiendo  además  "EL  CLIENTE"  exigir  la  rescisión  del  contrato,  sin
necesidad  de juicio  o  declaración  judicial  previos,  bastando  para  ello  una  notificación  por escrito
por parte de "EL CLIENTF.

DÉCIIVIA PRIMERA. - PENAS CONVENCIONALES.  ([L CLIENTF aplicará penas convencionales
a  "EL   PROVEEDOR",   en   caso  de  que  el   proveedor  no   entregue   los  productos  el  día  30  de
diciembre de 2022,  se  aplicará  una  pena  convencional,  sobre  el  importe total  de  los  servicios  que
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?HÍAÁSBi:EEstTRASO                     % DE LA SANClÓN
DEOI    HASTAO5                         3%
DEO6   HASTA10                         6%
DE  11   HASTA  15                            10%
DE    16    EN    ADELANTE    SE    PODRÁ    RESCINDIR    EL
CONTRATO A CRITERIO  DE
a     "uNIVERSIDAD     TECNOLÓGICA     DE     LA     ZONA
METROPOLITANA DE GUADALAJARA"

DECIMA  SEGUNDA.  -  ''EL  PROVEEDOR",  se  hace  responsable  de  cualquier  daño,  pérdida  o
robo  de  objetos  o valores de  "EL  CLIENTE",  siempre y cuando dicha  rotura,  daño,  pérdida  o  robo
suceda   en   las   horas   de   entrega   de   los   bienes,   de   sus   empleados   y   la   imputación   quede
debidamente comprobada.

DÉCIMA  TERCERA.   -  CESlÓN   DE   DERECHOS.   "EL   PROVEEDOR",   se  obliga  a  no  ceder  a
terceras personas físicas o jurídicas sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus
anexos,  con  excepción  de  los  derechos  de  cobro,  en  cuyo  caso,  se  deberá  contar con  la  previa
aprobación expresa y por escrito de "EL CLIENTE".

DÉCIMA  CUARTA.-  El  presente  contrato  tendrá  vigencia  a  partir  deI  4  de  noviembre  del  2022
hasta  30  de  diciembre  del  2022,  pudiendo  ser  modificado  en  sus  montos  hasta  en  un  20%,
siempre que  se  pacte  por escrito  mediante  convenio  modmcatorio,  conforme  a  lo dispuesto  por el
Artículo  80  párrafo  l  de  la  Ley  de  Compras  Gubernamentales,  Enajenaciones  y  Contratación  de
Servicios del  Estado de Jalisco y sus Municipios.

DÉCllVIA  QUINTA.  -  PROPIEDAD  INTELECTUAL.  El  "PRESTADOR"  asumirá  la  responsabilidad
total,  en  caso  de  que  al  suministrar  los  bienes  y  servicios  que  cuenten  con   registro  ante  las
autoridades   competentes,   si   el   suministro   lnfringe   los   derechos   de   terceros   sobre   patentes,
marcas o derechos de autor.

DÉCIMA   SEXTA.   -   TERMINAClÓN   ANTICIPADA.   ''EL   CLIENTE",    podrá   dar   por   terminado
anticipadamente  el  contrato  mediante  comunicación  por  escrito  con   15  quince  días  hábiles  de
antelación a ''EL PROVEEDOR",  cuando concurran  razones de  interés general, o bien,  cuando por
causas justificadas  se extinga  la  necesidad  de  requerir los  bienes  originalmente  contratados,  y se
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PROVEEDOR",   los   gastos   no   recuperables   en   que   haya   incurrido,   siempre   que   éstos   sean
razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con  el contrato correspondiente.

DÉCIMA SÉPTIIVIA.  -CAUSALES  DE  RESCISlÓN  DEL CONTRATO:  Son  causas de  rescisión  d
contrato:

a)      Que   ''EL   PROVEEDOR"   no   entregue   oportunamente   la   mercancía   de   acuerdo   a   las
cantidades   descritas   y   a   las   características   mencionadas   en   su   propuesta   técnica-
económica,   en   cuyo   caso,   "EL   CLIENTE",   de   considerar  que   se   está   lesionando   sus
intereses,  podrá ser rescindido el  presente  contrato  sin  responsabilidad  alguna  para  éste  ni
trámite  judicial,  bastando  solamente  para  que  éste  opere  la  notificación  por  escrito  a  "EL
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b)      El incumplimiento de cuak]uiera de  las ob[igaciones  impuestas a  las  partes,  en  los términos

que  se  desprenden  en  cada  una  de  las  cláusulas  del  presente  contrato,  así  como   las
impuestas en  los artículos  1871  y 1883 del Códúo CMl deI  Estado.

El mutuo consentimiento de las partes contratantes.

DÉCIMA    OCTAVA.-    DE    LA    COMPETENCIA.-    Ambas    partes    manffiestan     que    para     la
interpretación,   cumplimiento del  presente  contrato y en  caso de controversia,  acudirán  en  recurso
de  conciliación   previsto   en   los  ariículos   110   al   112  de   la   Ley  de   Compras  Gubemamentales,
Enajenaciones  y  Contratación  de  Servicios  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios,  y si  no  logran
ponerse  de  acuerdo,  sé  regirán  por  las  disposiciones  de  los  tribunales  del  primer  partk]o judicial
del  Estado  de  Jalisco,  renunciando  al  fuero  que  por  razón  de  su  domicilio  presente  o  futuro  les
pudiera corresponder.

DÉCIIVIA  NOVENA.  -   Para  lo  no  previsto  en  el  presente  contrato,  se  atenderán  las  disposiciones
del 2254 al 2262 deI Código CÍvil del  Estado de Jalisco.

VIGESIMA.  - lNFORMACIONES  CONFIDENCIALES.

La  expresión  "INFORMACIONES   CONFIDENCIALES"  utilizada  en  este  contrato,   sus  anexos  o
documentos   relacionados   con   ellos,   tendrán   como   significado   el   conocimiento   y   datos   de
naturaleza  técnica,   escrita,   gráfica,   electromagnética   u   otra   análoga,   como  seria   de   manera
enunciativa,  mas no  limitativa:  creac¡Ón de sistemas,  información técnica, financiera y de negocios,
nombres de  los accionistas o socios actuales de inversión,  proyectos de mercado,  procedimientos,
representaciones  gráficas,  bosquejos,  planos,  programas,  kleas,  especificaciones  y  en  general
cualquier  información  que  se  relacione  con  [os  productos y  procedimientos  destinados  a  k)s  fine++
del  acuerdo  de voluntades y que  para  ello fueren  revelados  por "EL CLIENTE" al  personal del "EL
PROVEEDOR".

"LAS  PARTES" se comprometen  a  no  utilizar de  manera alguna y con fines distintos a  los fines del

contrato de  las lNFORMACIONES  CONFIDENCIALES" señaladas en  el  párrafo que antecede y a
no   revelarlas   a   terceros,    incluyendo   sus   controladoras   o   subordinadas,   con   las   siguientes
excepciones:

a)   Que   las   ''lNFORMACIONES   CONFIDENCIALES"   fueran   conocidas   por   "EL   CLIENTE"
anterioridad   a   su   revelación   y  se   encuentren   debidamente   documentadas   por  escrito   en
archivos con anterioridad a la fecha de la revelación.

b)  Que  tales  "lNFORMACIONES  CONFIDENCIALES"  sean  de  conocimiento  público  antes  de
revelación,  a causa de actos y omisiones no imputables a ''EL CLIENTF' o sus empleados.

"LAS  PARTES" convienen y se obligan  a devolver en  cualquier momento,  cualquier documento en

que se contengan ''lNFORMACIONES CONFIDENCIALES" referidas en esta cláusula.

Todos   los   documentos   preparados   por  ''EL   PROVEEDOR"   en   relación   y   necesarios   para   el
desarrollo  de   la   prestación   de  "LOS   SERVICIOS'',   incluyendo   planos  originales,   manuales  de
operación,   bitácoras   como   control   de   visitas  y   cualquier   otro   análogo,   sean   elaborados   con
anterioridad   o   posterioridad   a   la  fecha  efectiva   de  este  contrato,   serán   de  propiedad   única  y
exclusiva de  "EL CLIENTE".
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"EL  PROVEEDOR"  podrá  si  así  resulta  necesario,  conservar  una  copia  de  los  documentos  con

fines  de  auto  referencia,  pero  no  podrá  transmitirlos  en  forma  alguna,  sea  onerosa  o  gratuita,  ni
revelarlos,   utilizarlos   para   terceros   o   permitir   intencionalmente   que   otros   los   utilicen   sin   el
consentimiento previo y por escrito de "EL CLIENTF.

"EL   PROVEEDOR"   le  estará  estrictamente   prohibido,   bajo  pena  de   rescisión,   el   reproducir  o

permitir reproducir cualquier documento  relacionado con  la  información  confidencial,  salvo que asÍ
lo  requiera el desarrollo de "LOS SERVICIOS" y con  la  autorización  de  "EL CLIENTE''.

En  todos  los  documentos  transmitidos o  puestos  a  la  disposición  de terceros,  con  autorización  de
''EL  CLIENTF,  a  "EL  PROVEEDOR" deberá  imprimir la siguiente  inscripción:

"ESTE  DOCUMENTO  ES  PROPIEDAD  EXCLUSIVA  DE  LA  UNIVERSIDAD  TECNOLOGICA  DE

LA ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJA[3A.,  Y LA INFORMACIÓN EN  ÉL CONTENIDA ES
DE    CARÁCTER    CONFIDENCIAL.    ESTE    DOCUMENTO    NO    DEBERÁ    SER    UTILIZADO,
REPRODUCIDO  O  DIVULGADO,  YA  SEA  PARCIAL  O  TOTALMENTE  SIN  LA  AUTORIZACIÓN
PREVIA Y POR ESCRITO DEL PROPIETARIO SIN  EXCEPCIÓN ALGUNA''.

Para efectos de cumplimiento de las obligaciones contenidas en  esta cláusula,  "EL   PRESTADOR''
hará  entrega  a  "EL  CLIENTF  de  una  lista  de  los  empleados  de  aquella,  que  tendrán  acceso  a  la
"lNFORMAClÓN    CONFIDENCIAL',    [ista    en    que    se   transcribirá    [iteralmente    la    cláusula    de

confidencialidad  y  deberá  estar  suscrita   de   conformidad   por  el   personal   autorizado  y  que  se
agregará  para  formar  parte  integrante  de  este  contrato  como  'Anexo  1"  "EL  PROVEEDOR''  será
responsable  solidaria  de  todo  lo  que  se  ocasione  con   motivo  de  la  violación  a  la  cláusula  de
confidencialidad  por parte de sus empleados o apoderados.

Leído   el   presente   contrato   por  ambas   partes  y  enterados   de   su   alcance  y  contenido   legal,
manifiestan  que en  el  mismo  no  existe error,  dolo,  mala fe  o  enr
lo firman de común acuerdo por duplicado el día 28 de septiemb

'[L CLIENTF

elázquez

quecimiento  ilegítimo,  por  lo  cual
de 2022.

"EL  PRO

lng. Alejan

lA LOPEZ
te  Legal

ián  Barrón  Lugo
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tJNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA ZONA
METROPOLITANA DE GUADALAJARA

EQUIPAMIENTO LABORATORIOS IDGS - RENOVACION LAPTOPS

Siglas o palabra Significado
S.O. Sistema operativo
SW Software
Card reader Lector de tarjetas

PCMCIA
es el acrónimo de la «Personal Computer Memory Card  lntemational
Association»,  que en español es «Asociación internacional de tarjetas
de memoria para eauipos personales».

BIOS
hacen referencia a las palabras Basic lnput-Output System,  que en
español sianifica Sistema Básico de Entrada-Salida

SLOT:
También llamada ranura de expansión,  es un elemento de conexión
de la placa base de un ordenador que permite conectar a aquella una
tarieta adaptadora adicional,  o de expansión.

GB: Es una unidad de almacenamiento de informacÍÓn estandarizada y se
suele  utilizar en  el ámbito computacional.  Esta  unidad  equivale a  109
de bvtes.

Byte:
Conjunto de s bits que recibe el tratamiento de una unidad y que
constituye el mínimo elemento de memoria direccionable de una
computadora.

Núcleos:
Un  núcleo o kernel es un soft\^/are que constituye una pafte
fundamental del sistema operativo,  y se define como la parte que se
e¡ecuta en  modo privileaiado

Kernel:
Es el núcleo de un sistema operativo y,  por tanto,  la interfaz entre el
software v el hardware.

La  UTZMG,  adquirió  equipo  de cómputo  desde  hace  aproximadamente  3  años,  por lo que  actualmente  el  equipo
se  encuentra  ya  rebasada  en  su  tecnología  actual  además  de  no  contar  con  el  Stock  suficiente  de  equipos  de
cómputo con  las características  necesarias  para  personal de puestos clave,  como jefaturas del  área de sistemas,
diseño  y  desarrollc)  del  sitio  web  institucional  y  soporte  técnico.  Así  mismo  la  obsolescencia  de  laboratorios  de
cómputo  para el  desarrollo de aplicaciones  móviles y de escritorio  necesarias como  parte del  plan  de estudios  de
la carrera de ln En  Desarrollo Gestión de Software.

Debido  al  crecimiento  y  la  demanda  de  usuarios  internos,  de  profesores,  personal  administrativo  y jefaturas  de
departamento,  y con  la finalidad  de contar con  herramientas de trabajo con  las  características  necesarias  para el
desarrollo  de  aplicaciones,  diseño  de  la  imagen  institucional  (Sitio web)  administración  de  software  y  programas
administrativos  internos.   Hab¡litación  de  laboratorios  de  computo  con  recursos  tecnológicos  necesarios  para  el
desarrollo  de  aplicaciones  y  software  en  sus  versiones  de  escritorio  y  móvil.  debido  a  la  reciente  apertura  de  la
carrera de lngeniería en Desarrollo y Gestión de Software.
La carrera  de  lngeniería en  Desarrollo y Gestión  de Software  a  partir de 4to cuatrimestre se enfoca  al  desarrollo
de  aplicaciones  móviles  nativas  y  multiplataforma.  Para  el  desarrollo  de  este  tipo  de  aplicaciones  se  requiere
equipo  de cómputo  con  recursos  de alta gama  que  permita  el  desarrollo,  emulación  y ejecución  de  lenguajes de
programación especiales y software de diseño especial para la programación de aplicaciones móviles.
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Se  propone  el  equipo  iMAC  puesto  que,  al  tener sistema  operativo  Mac  OS,  los  estudiantes  podrán  desarrollar
aplicaciones   multiplataforma  (para   lOS   y  Android)   de  manera  eficiente.   Los   equipos   iMac,   cumplen   con   las
características y capacidades  para  programar aplicaciones  móv"es  de  manera  completa,  sin  complicaciones  y a
excelente  velocidad.  Por  otro  lado,  dicho  equipo  se  podría  aprovechar también  para  las  materias  de  desarrollo
Web,  p,rogramación  y  diseño  gráfico,  s¡n  que  el  mismo  colapse  por  la  complejidad  de  los  programas  que  se
requieren  instalar.

.      Renovación de equipos a puestos clave en  la institución sistemas,  Desarrollo web y soporte técnico.

.      Dotar de recursos tecnológicos al departamento de sistemas y sopor[e técnico.

.     Contar  con  Stock  suficiente  de  equipos   para  reasignación  sobre  demanda  o  reemplazo  por  daños  o
reparación.

.      Proveer herramienta de trabajo a personal administrativo y profesores.

.     Apoyo préstamo equipos de cómputo para alumnado de  las distintas carreras.

.      Contar con un  laboratorio novedoso,  actualizado, vanguardista,  con equipos seguros y eficientes.

.      Dotar de herramientas al alumnado que vayan a la par del constante crecimiento tecnológico

.      Consolidar mejores prácticas y estándares de seguridad de la infomación.

.      Rapidez en manejo de información,  creación,  realización y respuesta.

.      Manejo y creación de software.

Abastecimiento   de   equipos   de   cómputo   portátiles   capaces   de   permitir   realízar   las   actividades   administrativas
necesarias y desarrollo de aplicaciones y diseño web_ Así como apoyo para uso del alumnado.
Tomando en cuenta lo siguiente:
Part¡dal
Cantidad 3 LAPTOP AVANZADA

Procesadorcon  12 MB cache L2 ,  2 P Cores   + 8E Cores ,  12 hilos, frecuencia base a 1.2 GHz y
Procesador         i máxima a 4.7 GHz,   con tecnología de seguridad que reduzca ciberataques o su equivalente en su

l

l_d__e_s_e_püeño..

iJ=V"u             ¡ CRECIMIENTO)

!Chipset.___-#ñmiñ#:-mSoOi:aei;r-DO:eÉS5a-g502rooMHz a i 6 GB a 52oo MHz (o 32GB NO HAY OPCION A
!Memoria

Disco duro            !  Mínimo  M.2  512  SSD

De la misma marca del fabricante del equipol Tarjeta Madre
Audio                      ¡  lntegradas  (estéreo)_

r----- ---------    l   -
)Eln_t_aLla____ú!9l_l9JEln_t_aJla____         ¡ Pan!Í!lJa+_[_D FHD de 13.3" a 14''.  resolución de i92o x i2oo
c onectividad     l Ethernet i o/i -ó-o-/To_i_ó_,__:;__n_ Ti_t:Fa_z_RI:_4_5Tií:_gTáíaiín_cTuiaÉ:T_o_i_iíp_t-i-á:_r_:ií¡_¡_i_aT
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que soporte  los estándares  lEEE  802.1 1b,  802.1 1g,  802.1 1n,  802.11ac,  Bluetooth.  No
inalámbr¡ca         í se acepta USB o PCMCLAL______
Video
[eTFo-r-d-e----
Huella  Dactilar

ntegrado

y                                              l
Reconocimient  PtrO t¡PO que sean externos
o  Facial

Puertos y slot

De la misma marca del fabricante del equipo lncluida en el equipo.  No se aceptan  lectores USB o de

2 puertos USB 3.2, 2 Thunderbolt 4,  conector para micrófono, coneóior para bocinas o audífonos y
micrófono integrado,1  HDMl,  replicador de puerto   o puerto para conectar el docking station

¡  Seguridad
"ousel                        ___

Teclado
_§i_sié_ñi-á

Software
lncluido

Tener integrado módulo de seguridad, TPM 2.0  (Trusted Plataform  Module) persistencia en  Bios

Touchpad con 2 botones de desplazamiento integrado al equipo_
En español distribución  Latinoamérica, teclas no borrables.  El teclado deberá
del teclado legibles por lo menos durante el período de la garantía.

Se deberá ofertar el S.O. Windows  10 Pro en español 64 Bits OEM

Sistema de recuperación,  de la misma marca del equipo

pefni_i_héé_é_r__c_ói_li_t_r_a_!

a ofertar, que borre y automáticamente
reinstale el software original de fábrica, vía partición oculta del disco duro o DVDs que incluya el
desktop y todos los controladores
necesar¡os.

tT;añ=;=j¡É[TTó_á_ira_r_i-¡/-:_b_-_rib o superioi_¿_o_i_J:_nt;_i_i_ de prlvacidad  ,  integrada al marco de la pantalla

Batería

Acceso r¡os

!  11.00 horas de capacidad o duración como mínimo,  estando el equipo desconectado de la
i corriente eléctrica, que acepte carga rápida.  Min[ma de 65 w.
Maletín de lona o piel de la misma marca del fabricante del equipo
del  año.

`    `       `         ``

congarantíademínimo      t

íñpTri_-ri5Te_bTrá__cTTmFriTEléiiTo-ii¡_piriiTE-n-JTf5Tn-ñ_e-h-tFÁ_s_sTs_SÍñ i_n_tT5_óTTÉ_pjEÁi;ljÓ[i5fieiÚJ
! ambiental            l Star 8.O  RoSH

rÓ-ai6á.dT6_r7_ ___TSiTé_ó_ñl6_s
l  Eliminador

cables necesarios pari su conexión eléctrica en  México,  de la misma marca del
! eg:uipo.  No    se aceptaran adaptadores.

i                                     i  solicitarlo  DVD  +/-RW  inclgj!_g)_:
r-------------------;--          -----------------------

¡  peso                     ¡ 1.2 Kg.  MáX[mo chas¡s fabricado de magnesio con fibra de carbono (opcional en el caso de

i Deberá de cumplir con  al  menos las siguientes  pruebas:  Bajas temperaturas,  arena y polvo,
Pruebas de       ! humedad,  hongos,  chasis,  vibración,  shock  mecánico,  derrame  de  líquidos,  deberá  de  ser
uso rudo             i avalado  con   carta  original  del  fabricante,   mencionando  el   modelo(s)   ofertado(s),   Equipo

;  línea CoB!orativa.

Deberá incmr

Par[ida 2

l 'Garantía de 3 años como mínimo,  en partes,  mano de obra,  batería y en sitio. Actualízación
ldedrivers.

Cantidad 30 LAPTOP INTERn4EDIA
¡ Procesadorcon  12 MB cache L2 , 2 P Cores   + 8E Cores ,  12 hilos, frecuencia base a 1.2 GHzy

Procesador        ¡ máxima a4.7 GHz,   con tecnología de seguridad que reduzca ciberataques o su equivalente en su
:                               ldL-_eño.          __________________

! :_h:i:eía--+ -CM:nT-::t-:l:m9:r:-ael#Oñíe:a-D9£_Ñ-_8-_G_Í-a 3_2oo Mñz, expa n d i-b-l: -:i¡_éÉ+----- - - - ----- -+-
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! Audio

!  Pantalla

íiXi_n_e_i1ít_iEá_d_ _
! alámbr¡ca
rñi_é:_tTvi¡Ta-d- -
i  inalámbrica

Video
lé_ci6Fúé_ _ ___-
Huella  Dactilar

y
Reconocimient

i o Facial

!  Puertos y slot
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! De la m¡sma marca del fabricante del equi'po
J- -------------- ---________            ____ _ _ __ _____.__.______ __

l lntegradas (estéreo),
Pantalla LED HD de  13.3" a 15.5",  resolución d_:T3_6éñ6¡;
Ethernet i o/i oo/i ooo, con ínterfaz RJ -45.  i nteg radalT¡Tciüsiá_d_aTaTai_;_rreitiM_ai íé__ó__i_óf__;i; i_t-á_d_oT__ t
Tl'poC.__--------... ---------------- _---- ------- - - -----... - ----------------.- -- ------ -----_ ----- - -_ _ _ --_--_
Mínimo lnterconstruida que sopohe los estándares IEEE   802.Ax,  802.1 1ac,  Bluetooth  5 0.  No se
acepta USB o PCMCIA.                                                                                                                                                                        l___________________------------------------------  ------------- ----------     ------------------------------.---------l
lntegrado                                                                                                                                                                                                     ,

De la misma marca del fabricante lncluida en botón de encend¡do del equ¡po.  No se aceptan lectores
USB o de otro tipo que sean externos

.                   ,           ..___    .                              _                            _   ___                                                                                                                                                                                                                    _    _l
4 puertos USB al menos  l  puerto USB 3.2 Type-c y l  Thunderbolt 4,  conector para micrófono,
conector para boc¡nas o audífonos y micrófono integrado,1    HDMl,l  microSD card reader..._=___::==:=:_±_=:_=_=_=:=::::==_=__=_:=.....,...,..  ,   .. ".,..,..,. ,.,  "...,\±....^.,,  i     i  i`Jiv" ,  i   i i i\.i `J.)iJ  -aiu  ieauei.

rS_:_ó i_r_i_a-a_d___li_:_,T=Tn-:e_;_r_;_a_;_ñTói¡r;- -d_;__:-e_g_uTi_d:a ,- i¡ ÑTZ :i- -(i-,-.-;i-:-a- -ii;¡:¡;i_ü--ü-;-d I-I_erpT=sT:i-e-i-;i;--:-,_B-=
r-ri_.TJsTr_- -- - -- +- - ----- ---- ------------ - -----T--- -- - - ------ - - -- --_---- -- - - --------___ _ _ _ ________
L___________JTouchpad con 2 botones de desplazamiento integrado al equlpo.

¡ Teclado

íijTTs_t_é_ri_a-_-_-

Lo_p±raqy_e__
l

l Software
i  lncluido
l

! Cámara WEB

¡  Batería

i Accesorios

i  lmpacto
! ambiental

! En español distr¡bución latinoamér¡ca, teclas  no borrables   El teclado deberá permanecer con letras       i
l del teclado legibles por lo menos durante el período de la garantía.

¡ Sedeberáofertarel S.O.  Windows  10 Pro con  DGR aWndows 11  Pro en español 64 Bits OEM

Sistema de recuperación de la misma marca del equipo a ofertar,  que borre y automátícamente
:  reinstale el software or¡g¡nal  de fábrica,  vía partición  oculta del disco duro o  DVDs que  incluya el
! desktop y todos los controladores

i Cámara web HD o superior con ventana de pr¡vac¡dad
!                                                                                         .                                                                   _                l              _    _     __   _

integrad: al marco de la pantalla
Como mínimo  10.00  horas de capacidad o duración, estando el equipo desconectado de la corriente

l  Maletín  de  lona o  piel

e!Í_9_t_rjgaL_q!i±jlgLp_t_e__q;qa rápida.  MÍnima de 65 w.                                                                                                           ,(
de la misma marcadelfabricante del equipo con garantía de mínimo de  l  año.     l

Deberá cumplir Electronic Product Environmental Assessment Tool (EPEAT) Gold,  Energy Star 8.0,
RoSH
DVD +/-RW externo, de la mi;iñ-; marca del equ¡po,  con  los aditamentos necesarios para suUnidad óptica

t-        --------J
! Cargador/
i  Eliminador;       ---- _ _- _ _-----

l  peso                       ¡
l                                                                                                                                                                                                                            l

instalación sin afectar el diseño del mismo _(QplO_n_a_I)__
S¡,  con los cables necesar¡os para su conexión eléctr¡ca en  Méx¡co, de la misma marca del equipo.
No se aceptaran adap!ggp_r_e_S__

1.80 Kg.  Máximo chasis fabricado en ABS para mayor resistencia (opcional en el caso de
solicitarlo  DVD  +/-RW incluido

Deberá de cumplir con al menos las s¡guientes pruebas:  Bajas temperaturas,  arena y polvo,
l humedad,  hongos, v¡bración, shock mecán¡co,  deberá de ser avalado con carta or¡ginal del fabricante,

Pruebas de        l
¡ uso rudc)               i "".-u-u,  u"itÍ-ui  "uiuv~u, cnvur\ "uu"nuui  u5ucnca uc¡ oci  avaiauu "u uc"a uHgmaJ ut=i iaiJi

Í -b-:b-erá TFcTJír+mé£a=nOi?a? ndd;9-3¥:o¥e#m:t -:ienT:do:(eSl p:-ft:si- ñ-; n--o i :- ;-ii-:-y =r;_Á:fu-: Iíza-:i¡-i d-e-_diTv=r-s-
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Número LPL 257/2022, Adquisición de Equipo Tecnológico para OPD's
Fecha: 4 de noviembre de 2O22

importe: $2'449,422.36

____l_Éó:ina estéreo y 2 micrófono integrado

M icrófono
ffitfflá___ Pantalla  LED con tecnología  lPS de  10.2",  resolución de 2160 x  1620.

Con ect¡v¡dad    J _ytj:[j_ í802. 1 1 a/b/g/n/aqL!_g_P_I_e__!g nd_e _(2. 4 G HZ_Í_5__é_[j_:j_,__HTSTÓTcT6mM_Ó
Datos  móviles        l   UMTS/HSPA/HSPA+/DC-HSDPA _(_ó50,  900,  170O/2100.  1900.  2100  MHz);

¡  GSM/EDGE  (85O,  900,  1800,  1900'MHz)  Gigabit-class  iTE  (B'andas  l,  2,'é,  4,  5,l   1Á    ^^   JJo   l  l    *-   *^   J{^   ^^   -J    ^r   ^^   ^-   -^   -J   --   --    J-    JJ    --   -J\
11,12,13,1

P uertor-ijéiJi±_iii[oi
4,  17,  18,  19,20,21,25,  26,29,  30,  34,  38,  39,40,41,  66,  71)

7,8,      l
l_ _ _ __,___= _ _ _i___,____i___í__ ___,_  _ __ L_____í-_L--_Ll-__L-_J_------------ l

]O]¡¡éíálé á _Í _á_ud ífo nos
BTuát-óat-h-- - - - - - - --Ti;Tiaó-.iñT4TÑÍ-éfi;-s-s--- --- - --- - -- - -                                                                                          J

_________    _-_______-_l

[  :IemmeegnatP::::CpOen"ErnafOdqeuJe/2CO41 :noiOoqtuee+ pmo:idzOadra:fr?ge::aHbTi:aPc:or: :OuttOoS+láetTct: !: Cl nCO      l
en. detección de

Cámara

Ll8É:a:t±
Batería

l

Sensores

¡  Deberá

lrra
lPadOS

l   1 0,9(LTÉ-)--ñ-ó-r_a_;_d_á
l  eléctrica.

l  h_J'elra_!

caras y cuerJ!os, geoetiquetado de fotos,

capaci dad  o d u ración ,  estan_d ó _d_éi_é_ó_i:é_t_á_dó_ _d_é_Ti__c_iñe_nTé

Giroscopio de tres ejes,  acelerómetro,  barómetro,  sensor de luz ambiental,  lector de         l

;ráincm.        [  *Garantíade

Pari¡da 4
Cantidad 30 iMac

P rocesador

1  año ñm_6iñniTToT_Á_c_fJ_alTz_a_óíó-ñ_ -i-é- §_._Ó:

Procesador s núcleos,3.2 Ghz,  L2 cache.

Chip  Ml  deApple

MÍnimo  s  GB crecimiento

[---------J
]

l  Disco duro             l  MÍnimo  256 GB   SSD

¡¡:drJeeota de            mpatible con el chipsetdel equipo oferiado

! Pantalla Retina 4.5K de 24 pulgadas

Pantalla

Co nectividad
inalámbr¡ca

l

¡ Resolución de 4480 x 2520 a 218 pixeles por pulgada compatible con  l,000 millones de colores
!  Brillo  de  500  nits

Lf:c_pi:iggg:a:Ír:uee i_ogI:::s _( P 3)
¡ W¡-Fi
l Conexión  inalámbrica Wi-Fi 6  802,1 1ax

t Compatible con IEEE 802.11a/e/g/n/ac
B lu etooth

__ Tecnología ina

Puertos y slot

Mouse

inalámbrica  Bluetooth  5
Dos puertos Thunderbolt/USB

DisplayPort
Thunderbolt 3 (hasta 40 Gb/s)

4__compat¡bles  con:

USB 4 (hasta 40 Gb/s)
USB 3.1  de segunda generación (hasta  10 Gb/s)
Thunderbolt 2,  HDMI,  DVl y VGA mediante adaptador:±slsi£v_e_n_d_gp__por separado)
integrado al  equipo.



m#IftT["ffi"r
l

l TeClado
rñgt_é_m=-
lQp_sJ:a_tivJ9___
; Cámara WEB
Í---------
B atería

Deberá  incluir

í del te:lado legibles por lo menos durante el período

Número LPL 257/2022, Adquisición de Equipo Tecnológico para OPD's
Fecha: 4 de noviembre de 2022

importe: $2,449,422.36

l En español distr¡bución Lat¡noamérica, teclas no borrables.  El teclado deberá permanecer con letras
l

de la garantía.

Sistema operativo   MacOS más actual.

! Cámara FaceTime HD de  1080p
Procesador de señal de imagen con vi'deo comj!utacional
20.00 horas de capacidad o duración como mínimo
Adaptador de corriente   USB-C de 61  w

Tña_nií-=_d_ei-aTo_:_-:iTo__t¡i-iii1_;_,- _:iiTai_:-: ,- -=i:- i_:_oT¡TTy_ ;¡- _;-i¡J

Partida5
Cantidad 20 Tabletas Android

É-r-ó:_¿ñr_ - - - T - -Ñe_a_rai-é_k®__[i¿Ti-ó-éñi-- -a::,=?:x::i:7:6=@-¿iÓ-5éiii_ + _6-X__Ái5_@jÉ:H:zT:
Íih_Tp_;_éí_l_c_o_ñJÍ_iEÍñÉ:c__9li::eIÍLíe_sT¡a_ó-f.- -- - - _- ____-'

Memoria            !  4 GB LPDDR4x Soldada
•  Capacidad         l   128GBUFS2.1
:de                                l

almacenamie  i
¡    nto                                  l

Extensión  de   l  Slot para memoria microSD  que soporte al _h_é_i_ó5__t2_8_éÉ
almacenamie  !

lnto

r7-r - -J------ -- ------ - - ------------------ - ---- - -¡  Mínimo dos bocinas y micrófono integrado

l¥ag¥:eoÍT:nv=[TÍiií:2x-_2IÍg¥klhE;s::T:ÍÉj:TaEtI[:Z-Q-e:Ñit:3
l

;H:u__gliitÍ=IBTu_ei6Tit-h_- 5_._o__üifiiTeTg;
;  t?aásme::a            l  smegapixei.
í__Ír¡_SiÍ;fh_a_l7r¡Tcr,r_6ia__i T___-_--

_Í_Í_é-Í;;_7_rÜ_ri__;=j-!ñ_o__fiiñé=É=-Í: Ó=-¡=i_f_a__c_;-,_¡ar;-ó-i-é-c-tó-r-¡-a-r-i-ii-,-ói-ó¡añT.-yiru-ijr.¡-.-;

slot

rn_t3ña_do75To_Ó_hi_A_h_-/- -77Óo_¡i_Á_h
LJ2L¥tLv9____
!  Batería

rmPb:eCtnOtai          ¡  Deberá cumpiir  RosH
Fé:6____________ Í __070TÜTK_g:.ÉiíxE:iI_
Deberá

i   íncluir

*Garantía de l  año como mínimo. Actualización de S.O.

.      Garantía  de  3  años  como  mín¡mo,  en  partes,  mano  de  obra,  batería  y  en  sit¡o.  Actualización  de  drivers.
Partidas  l,2 y4_

.       Garantía de l  año como mínimo. Actualizac¡ón de S_O (Paratabletas),  partidas 3y 5.
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Número LPL 257/2022, Adquisición de Equipo Tecnológico para OPD's
Fecha: 4 de noviembre de 2022

importe: $2'449,422.36

Toda   la   documentación   listada   en   este   apartado,   forma   parte   de   la   propuesta   técnica   del   proveedor
par(icipante:
1.-   Mencionar  marca,   modelo,   especificaciones,   garantía   en   su   cot¡zac¡ón,   todos   los  componentes   deberán   ser
homogéneos y venir integrados de fábrica_
2.-  Podrá  ofertar  características  superiores  a  las  solic,itadas,   lo  cual  deberá  ser  corroborado  por  el  fabricante  del
dispositivo que se oferte como superior mediante carta original.
3.-  Deberá  presentar  Datasheet  del  equipo  ofer[ado  con  link  de  página  oficial,  en  el  cual  pueda  ser  corroborada  la
información de acuerdo a su cotización.
4.-  Deberá  presentar carta  de  distribuidor autorizado  emitida  por  el  fabricante,  vigente  en  original  y  mencionando  el
número de concurso al cual participa.
5.-  Deberá  presentar carta  de  distribuidor  autorizado  emitjda  por  el  mayorista,  vigente  en  original  y  mencionando  el
número de concurso al cual par[icipa.( aplica para partidas 3,4 y 5)

Toda la documentación  listada en  este apartado, forma parte de la evidencia,  una vez entregado el servicio o
equipo al área requirente.

Garantía por escrito de acuerdo a lo especificado en el apartado 6. Garantías de este anexo.

/ . _.:¡:;:!.
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Conlrato de presü]ción  de servicios celebrado enlre la  Universidad Tecnológica de la Zona Melropolitana de GuadalaJara y la empresa  M  G   Mlcíos de  Occldeme SA de

CV  Adqulsición  de equipo Tecnológico para OPD's  llamado también Equpamiento Labora(onos  lDGS-Renovación Laptops •-
•.,.)[:-'.`l.


